Contrato Estándar de Prestación de Servicios
El presente contrato se celebra entre SMART BUSINESS Ingeniería & Maestranza (el “Proveedor”) y el cliente (el “Contratante”), de acuerdo con las siguientes cláusulas:
Cláusula 1: Objeto
El Proveedor se obliga a ejecutar los trabajos de ingeniería, fabricación e instalación descritos en la propuesta aceptada por el Contratante.
Cláusula 2: Precio y Forma de Pago
El Contratante pagará el precio acordado en la propuesta, bajo las condiciones descritas en los términos y condiciones. El incumplimiento en los pagos podrá suspender la ejecución de los trabajos.
Cláusula 3: Plazos
El Proveedor entregará los trabajos en los plazos establecidos, salvo causas de fuerza mayor.
Cláusula 4: Garantía
El Proveedor garantiza las estructuras metálicas fabricadas por 12 meses bajo condiciones normales de uso.
Cláusula 5: Responsabilidades
El Proveedor se responsabiliza por la calidad técnica de los trabajos. El Contratante se compromete a proporcionar las facilidades necesarias para la correcta ejecución de los servicios.
Cláusula 6: Terminación Anticipada
El contrato podrá darse por terminado por cualquiera de las partes mediante aviso escrito con 15 días de anticipación.
Firmas

Proveedor: ___________________________

Contratante: _________________________
